
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Puerto Salgar, Cundinamarca. Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós 
(2022). A Despacho de la señora Juez la presente demanda que correspondió 
por reparto el día 13 de este mes y año, para decidir sobre su admisión. Sírvase 
proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Auto Interlocutorio       No. 1247 
Proceso                                      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación   255724089001-2022-00486-00 
Demandante:                             CAJA COOPERATIVA PETROLERA -COOPETROL- 
Demandados:                            JILMER PEDRAZA CÁRDENAS                          

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o inadmisión del libelo gestor 
que nos correspondió por reparto.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Observado el escrito introductor deberá inadmitirse por las razones que a 
continuación pasa a exponerse: 
 

1. En las pretensiones de la demanda, específicamente en el literal A, se 
hace relación al pagaré No. 09-02288, cuyo capital en mora asciende a la 
suma de $ 7.680.877, el cual debía pagarse el 05 de abril del 2022. Ahora 
bien, en el primer hecho de la demanda ya se habla del pagaré No. 02-
11099, mismo que tiene el mismo valor y fecha de vencimiento; en 
consecuencia, deberá aclararse cuál de los títulos ejecutivos 
mencionados es el que se pretenda cobrar por esta vía, pues la 
obligación debe ser clara.  

 
Teniendo en cuenta entonces lo que antecede, se inadmitirá la presente 
demanda, concediéndosele a la parte demandante el término de 05 días 

 



siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane las 
falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Salgar, Cundinamarca  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovida por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA -COOPETROL- 
(NIT. 860.013.743), en frente del señor JILMER PEDRAZA CÁRDEAS (C.C 
1.073.321.604), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término legal de cinco (5) días, 
para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90 inciso 4 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
ANGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 
 


